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  Sello Registro

Recaudación de Tributos Municipales

R900 Autoliquidación por alta vehículos de tracción mecánica

Expediente:

A) DATOS DEL / DE LA  PROPIETARIO/-A DEL VEHÍCULO

TITULAR DNI/CIF/NIE

DOMICILIO CP MUNICIPIO

TELÉFONO MÓVIL EMAIL

B) DATOS DEL VEHÍCULO

MATRÍCULA MARCA MODELO

NÚM
IDENTIFICACIÓN
BASTIDOR

CV FISCALES  (3) PLAZAS (3) TONELADAS  (3) CC  (3)

C) CÁLCULO DE LA LIQUIDACIÓN. Consulte la tabla del anverso y cumplimente los datos que correspondan con el
vehículo y tipo de liquidación a practicar ( anual o por trimestres)

TIPO VEHÍCULO (1) CÓDIGO (2)

    Liquidación anual

IMPORTE
ANUAL (4)  €

BONIFICACIÓN (Vehículos
eléctricos e híbridos)

50% sobre importe anual
€ TOTAL

LIQUIDACIÓN €

    Liquidación por trimestres del alta del vehículo

TRIMESTRE
DE ALTA (5)

IMPORTE
(5) €

BONIFICACIÓN (Vehículos
eléctricos e híbridos)

50% sobre importe trimestres
€ TOTAL

LIQUIDACIÓN €

D) LUGAR Y FORMA DE PAGO. Mediante ingreso directo o transferencia en las siguientes cuentas:

CAIXABANK ES20 2100 8377 4113 0029 1740 BANCO SANTANDER ES35  0030 3147  7500  0005  4271

E) FORMA DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. Deberá presentarse en el registro de entrada o a través de la
sede electrónica del Ayuntamiento de Miramar el presente formulario acompañado de la siguiente documentación:

• DNI propietario del vehículo.  • Ficha técnica del vehículo.  • Justificante bancario del ingreso.

El / la declarante, acredita mediante esta liquidación, el pago del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y
solicita a la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación del vehículo descrito, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 99 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y 2.1 del Real Decreto 1576/1989, de 22 de diciembre.

El sujeto pasivo queda enterado de que este impuesto se devengará el primero de enero de cada año, teniendo la
obligación de pagarlo en ejercicios sucesivos, en los periodos de cobro establecidos mediante edictos, cesando esta
obligación el año siguiente a aquel en que se registre en la Prefectura Provincial de Tráfico su transferencia o baja
definitiva.

FECHA SOLICITUD FIRMA

Los datos por Ud. facilitados serán tratados por el  Ajuntament de Miramar, en calidad de Responsable de Tratamiento, con la finalidad de llevar la
gestión administrativa de los asuntos de Gestión y Recaudación Tributaria en el ejercicio de las funciones propias que tiene atribuidas en el ámbito de
sus competencias y, en particular, para la atención de solicitud/es instada en el presente documento. 
Ud. podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberá presentar un escrito
acompañado de NIF en el  Registro de Entrada del Ajuntament:  Plaça de l'Ajuntament, 1, 46711 - Miramar (València)  o, en su caso, a nuestro
Delegado de Protección de Datos ayto.miramar@dpoexterno.com  .   
Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación ante la Agencia Española
de Protección de Datos (www.aepd.es).
Tiene disponible más información del tratamiento de sus datos en: http://ajumiramar.org/ajuntament/rgpd/ 
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TABLA PARA EL CÁLCULO DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

(1) (2) (3) (4) (5)

Tipo de
vehículo

Código Intervalo Unidades
Importe
anual

Importe según el trimestre de alta del vehículo

1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre 4º Trimestre

Turismo

11 < 8 CV Fiscal 16,78 € 16,78 € 12,59 € 8,39 € 4,20 €

12 8 - 11,99 CV Fiscal 45,33 € 45,33 € 34,00 € 22,67 € 11,33 €

13 12 - 15,99 CV Fiscal 95,68 € 95,68 € 71,76 € 47,84 € 23,92 €

14 16 - 19,99 CV Fiscal 119,18 € 119,18 € 89,39 € 59,59 € 29,80 €

15 >= 20 CV Fiscal 148,96 € 148,96 € 111,72 € 74,48 € 37,24 €

Autobús

21 < 21 Plazas 110,79 € 110,79 € 83,09 € 55,40 € 27,70 €

22 21 - 50 Plazas 157,79 € 157,79 € 118,34 € 78,90 € 39,45 €

23 >= 50 Plazas 197,24 € 197,24 € 147,93 € 98,62 € 49,31 €

Camión

31 < 1 T 56,23 € 56,23 € 42,17 € 28,12 € 14,06 €

32 1 - 2,99 T 110,79 € 110,79 € 83,09 € 55,40 € 27,70 €

33 3 - 9,99 T 157,79 € 157,79 € 118,34 € 78,90 € 39,45 €

34 >= 10 T 197,24 € 197,24 € 147,93 € 98,62 € 49,31 €

Tractor

41 < 16 CV Fiscal 23,50 € 23,50 € 17,63 € 11,75 € 5,88 €

42 16 - 25 CV Fiscal 36,93 € 36,93 € 27,70 € 18,47 € 9,23 €

43 > 25 CV Fiscal 110,79 € 110,79 € 83,09 € 55,40 € 27,70 €

Remolque y 
Semi 
remolque

51 0,751 a <1 T 23,50 € 23,50 € 17,63 € 11,75 € 5,88 €

52 1 a 2,99 T 36,93 € 36,93 € 27,70 € 18,47 € 9,23 €

53 >= 3 T 110,79 € 110,79 € 83,09 € 55,40 € 27,70 €

Ciclomotor 61 Todos (<125) cc 5,88 € 5,88 € 4,41 € 2,94 € 1,47 €

Motocicleta

71 Hasta 125 cc 5,88 € 5,88 € 4,41 € 2,94 € 1,47 €

72 126 a 250 cc 10,07 € 10,07 € 7,55 € 5,04 € 2,52 €

73 251 a 500 cc 20,15 € 20,15 € 15,11 € 10,08 € 5,04 €

74 501 a 1000 cc 40,29 € 40,29 € 30,22 € 20,15 € 10,07 €

75 > 1000 cc 80,57 € 80,57 € 60,43 € 40,29 € 20,14 €

CV Fiscal = Potencia fiscal, T = Toneladas, cc = Centímetros cúbicos

BONIFICACIONES: 

+ Bonificación del 50% de la cuota para los vehículos eléctricos o híbridos.

Plaça de l'Ajuntament, 1  46711 Miramar València  Tel. 96 281 91 01 - Fax. 96 280 90 73 
registre@ajumiramar.org  - www.ajumiramar.org - miramar.sedelectronica.es

mailto:registre@ajumiramar.org?subject=Solicitud%20General
https://miramar.sedelectronica.es/
http://www.ajumiramar.org/

	dni: 
	Titular: 
	Domicilio: 
	Municipio: 
	eMAIL: 
	Móvil: 
	CP: 
	Liquidación: Off
	Telefono: 
	Modelo: 
	MATRICULA: 
	Bastidor: 
	Marca: 
	CV Fiscles: 
	Plazas: 
	Toneladas: 
	CC: 
	Tipo vehículo: [Seleccione tipo de vehículo]
	Código: [Selec código]
	Fecha_af_date: 
	it: 
	bt: 
	ia: 
	ba: 
	ta: 0
	tt: 0
	Trimestre alta: [Seleccionar trimestre]


